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2£LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS D1A8 EXCEPTO LOS FESTIVOS

:'3;PRECIOS DE .SUSCRIPCION

Per un mes...........................2 pesetas,
Primestre. , . 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

^ ?®^? obligaran en la Península, islas adyacentes. Canarias v 
^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 

sercion de la ley en la Gackta.—(Artículo 1.^ del Código Civil),
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante lás horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

MMI BEL como DE ÍMISTROS for aie i to ^X

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.-* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de nás personas 
de la Augusta Real familia, conth 
sal d ^^’^ “‘^^^dad en su importante

(Gaceta del 9 de Jidio de Í9J8.)

ADMiSTMON CENTRAL
WSIDENCIA DEL CONSEJO DE MÍNISTR0S

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
5óy de España;

A todos los que la presente 
''ieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.“ El que en torri- 
lorio español facilite á una Po- 
Isooia extranjera, ó á sus agentes, 
informes relacionados con la neu- 
balidad de España ó que puedan 
perjudicar á otia Potencia extran
jera, será castigado con prisión 
®erp0ccional y multa de 500 á 
*11000 pesetas.

Art. 2." Se autoriza al Gobier- 
’^e para prohibir la publicación, 
®^Podicion, trasmisión y circula- 
^1^0 de cuantas noticias estime 
®°ntrarias al respeto debido á la 
^^ntraiidad de España ó á su se- 
?^''idad. El que infrinja alguna j 
*®P08icion de las que dicte el 1

los, libros, etc ), é imágenes (di
bujos, grabados, fotograbados,

Gobierno en virtud de esta faoul- j paBa. que contengan noticias, 
tad,si no incurriera por ello, con- juicios ó trabajos de cualquier 

“ ' vigente, 1 género relacionados directa ó in-
en sanción más grave, será casti- directamente con la guerra, as! 
gado con pena de arresto mayor como las informaciones que estén 
en su grado máximo, à prisión destinadas á ser reproducidas 
correccional en su grado medio, 1 La censura gubernativa s¡ li- 
ó con multa de 500 á 10.000 pese- mitará estrietamento á los ar- 
las pudiendo ser acumuladas tioulos y notioiasá que se redero 
*®4 *t Q^»*^i?i 1 ‘ P^f™I® anterior, pudiendo oir-

Art. 3. El que cou motivo de cularlibrementa los periódicos v 
sucesos ocurridos en el extrauje- publioaoioues después de elími- 
ro propague noticias que puedan nar el texto censurado.
alarmar é inquietar seriameute á Art. 6.» La Autoridad guber- 
los españoles, incurrirá en las nativa dispondrá el secuestro de 
penas señaladas ’en el artículo 1 los impresos, imágenes ú otros 
anterior.^ • objetos castigados ó^vedados en

Ari. 4, El que con publici- esta Ley, aunque no se haya en- 
dad, de palabra, por escrito (ma- tablado procedimiento judicial 
nuscrito,impre8O,Jitografía,etc.), Art. 7.® De los delitos que 
en imagen (dibujo, grabado, fo- define y castiga la presente Ley 
tografia, caricatura, etc.), ó por conocerán exclusivamente, á ins- 
cualquier otro medio, deshonre, tancia del Fiscal, que^e atendrá 
ó entregue al odio ó al menospre- à las instrucciones del Gobierno, 
cío á un Jefe de Estado, ó un generales ó singulares, los Jue- 
pueblo. Gobierno, Ejército ó Re- ces yTribunales de la Jurisdicción 
presentante diplomático extran- ordinaria que tengan en cada ca
jeros, será castigado con la pena so competencia según las reglas 
de prisión correccional, ó con la comunes para señalaría.
multa de 500 á 20.000 pesetas, Se aphoarán Ias reglas que el 
pudiendo ser acumuladas ambas j capítulo 2.“, título 3.°, libro 4.®, 

de la Ley de Enjuiciamiento cri-
Art. 5.® Si lo considerase ne- minai establece para casos de fla- 

cesario para la mejor aplicación grante delito, sin perjuicio de se
de las disposiciones anteriores, el guir el procediminnto fijado en 
Consejo de Ministros podrá esta-- el título 5,®, libro 4,*, de la ex- 
bleeer la censura respecto á los presada Ley, cuando’ se haya 
impresos (diarios, revistas, folie- usado la imprenta ú otro medio 

mecánico de publicación, atribu-
yendo siempre á la causa el ca

caricaturas, etc.),- ora se publi- rácter preferente señalado por el 
quen, ora*sean importados en Es- artículo 797,

j Art. 8.® Esta Ley empezará á 
regir al día siguiente de su pro
mulgación.

El Gobierno podrá fijar la fe- 
cha en que deje de estar en vigor.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase v 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de 
Julio de mil novecientos diecio
cho.—YO EL REY.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio íkíaura y Montaner,

(Gaceta del 8 de Julio de 1918.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

limo. Sr:. Las gestiones rea
lizadas por V. I. para que se faci
liten vagoass con aplicación á 
suministros declarados urgentes, 
conducen en algunos casos á que 
los remitentes, obligados á las 
facturaciones, las hagan con des
tinos distintos.á aquellos que 
motivaron ios acuerdos dé esta 
Comisaría, y las gestiones de 
ellos dorivadaj, para que con toda 
premura se realicen determina
dos transportes, resultando así es- 
téri4es las repetidas gestiones y 
desatendidas necesidades que no
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5^4 10 de îuHo de 1918 O

aparezca esta circular en el 
«Boletín Oficial», transcurridos 
los cuales, á los que no lo hayan 
verificado, les impondré las mul
tas á que se hacen acreedores por 
falta de cumplimiento á lo re
clamado.

Con el fin de que las expre
sadas Estadisticas sean fiel reflejo , 
de las producciones, que en las 
actuales circunstancias es do ne
cesidad para nuestra Patria co
nocer, encarezco á los repetidos 
Alcaldes y Secretarios que se 
asesoren de los labradores más 
prácticos y entendidos en mate
rias agrícolas para que. las cifras 
que consignen sean las más pró
ximas á la realidad.

También sería conveniente que 
manifestasen aproximadamente si 
en sus respectivos términos mu
nicipales han originado daños 
las tormentas; y en caso afir
mativo, á cuántas fanegas de ca
da especie asciende el daño.

Valladolid 8 de Julio da 1918.
ei Gobernador, 

álíonsQ ^airijuíj.

puede consentirse sean abando
nadas.

Para evitar la repetición de ca
sos semejantes, he acordado lo si- • 
guiente:

Las personas naturales ó jurí
dicas que por contratos celebra
dos ó por resoluciones de esta 
Comisaría vengan obligadas á 
realizar determinados suminis
tros de mercancías de cualquier 
clase, cuando para los mismos su
ministros deben haeerse factura
ciones por ferrocarril á estaciones 
también determinadas, deberán 

^realizar estas facturaciones pre
cisamente en el material que al 
efecto se les facilite por las esta
ciones, si son notificadas, por As
tas ó por las Delegaciones del Co- 
m^fté de Transportes,de la urgen
cia del suministro.

El incumplimiento de lo que 
antecede, por. parte de las entida
des que deban hacer las facturar- 
ciones, sin causa justificada, dará 
lugará la imposición de multas 
hasta de 5.000 pesetas, debiendo 

«en cada caso esa Delegación Re
gia formular la correspondiente 
propuesta.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de ’918. 
— El Comisario general, J. Ven
tosa.—Señor Delegado Regio de 
Transportes por ferrocarril.

Qaeeta del 5 de Julio de 19/8).

áwimaooím
GOBIERNO CIVIL.

‘ CiKOULAB NÚM. 1.142.

siendo prescripción reglamen
taria que el personal técnico 
afecto á las Secciones Agronómi
cas hagan anualmente las Esta
dísticas de Producciones agríco
las y pecuarias, á cuyo fin según 
me manifiesta el Sr. Ingeniero 
Jefe de esta Sección se han cp- 
meozadolostrabajos preparatorios 
para llevar á cabo el importante 
sevieio que les está encomen
dado, habiendo remitido en la úl
tima decena del mes de Abril 
unos estados para que los Alcalde 
de esta provincia consignasen el 
número de hectáreas que en su 
jurisdicción había sembradas de 
cada una de las especies de cerea
les, leguminosas y otras; y co
mo el referido Sr. Ingeniero 
me dice que no han devuelto los 
antedichos estados los Alcaldes 
de lá relación que á continua
ción se expresan, les recomiendo 
lo verifiquen en término de diez 
días á contar de la fecha en que-’

Quintanilla del Molar
Rodilana
Rueda
San Cebrián de Mazote 
San Miguel del Arroyo 
Sardón de Duero
Serrada
Sieteiglesias

' Tamariz de Campos 
Tiedra
Tordehumos
Torre de Esgueva
Valoria la Buena
Valverde de Campos
Velascálvaro
Velliza
Ventosa de la Cuesta
Villacreces
ViUaesper
Villafuerte «
Villalon
Villanueva de la Condesa 
Nueva Villa de las Torres 
Villardefrades
Villavpliid
Villavieja
Zaratán
Zorita de la Loma

Relación que se cita.

Aguilar de Campos 
Becilla de Valderaduey 
Bercero
Berruecos
Bocigas
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves 
Cabezou

. Cabreros del Monte 
Carpio 
Castrillo de. Duero 
Castrodeza
Cervillego de la Cruz 
Ciguíiuela
Cogeces de Iscar 
Curiel
Fompedraza
Fuente Olmedo 
Geria
Herrín de Campos 
Hornillos
Iscar
Laguna de Duero 
Megeces
Melgar de Arriba 
Mojados.
Nava del Rey
Olmos de Pefiañel 
Palazuelo de Vedija 
Pedrosa del Rey 
PeSaSel
Peñaflor de Hornija 
Pesquera de Duero 
Pollos
Pozal de Gallinas 
Pozaldez
Puras
Quintanilla de Arriba

NúM. 1.141.

OOBIBRNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS.

Partido judicial de Olmedo.

Para dar cumplimiento á la 
Ley de Pesas v Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejeeuciou de 4 de Mayo 
de 1917, y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me, confie
re el artículo 6.® del citado Re
glamento, vengo á ordenar:

1 .® Se declara abierto el pe
riodo de comprobaseion y contras
tación de pesas y medidas y apa
ratos de pesar en Olmedo, á cuyo 
efecto se señala el día quince del 
actual, para verificar la compro
bación y contrastación ea la ca
beza de partido, estando abierta 
la oficina dei Fiel Contraste dé 
nueve á una de la mañana y de 
tres á cinco da la tarde, en el lo
cal que designe el Ayuntamiento 
de Olmedo.

2 .® Terminada la comproba
ción en esta cabeza de partido se 

| dará principio à la misma en 
| los pueblos pertenecientes al 
\ mismo, á cuyo efecto el Fiel Con- 
1 traste ó el Ayudante que lleve 
| su delegación por escrito, se pra- 
\ sentará á los respectivos Alcaldes. 
| 3.® Terminado el plazo seña- 
1 lado, se pasará-á verificar su com-

probación y contrastación á do
micilio en los establecimientos ó 
puntos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar y cuyos dueños no hubieran 
coocurrido à la oficina del Fiel 
Contraste, dando, lugar al abono 
de derechos doblas de los señala
dos en la tarifa, de conformidad 
con lo que expresa el artículo 75 
del Reglamento de referencia. 
Exceptuándose las básculas ma
yores de 500 kilogramos y las 
llamadas básculas puentes y que 
sólo’satisfarán derechos sencillos, 
pue.s el dueño de ellas vendrá 
obligado á facilitar al Fiel Con
traste un número de pesas debí- 
damente contrastadas, cuyo peso . 
en junto sea por lo menos en 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio, éste no devengará derechos á 
no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas 
y en este caso* los derechos serán 
de cuarenta céntimos por cada 
100 kilogramos de lastre.

4.“ Una vez que se dé por
terminada la oqntrastacion, na
die podrá usar pesas y medidas 
ó aparatos de pesar que carezcan 
de la marca periódica, sin incu
rrir en las responsabilidades que 
señala el artículo 592 del Código 
penal caso 3.” y en las correccio
nes administrativas á que diese 
lugar.

Las operaeiotiss da com-□ .
probación y contrastación, así 
como todo lo concerniente á la 
policía de piusas y medidas se 
ajustará á lo dispuesto en el Re- ' 
glameuto referido que se publicó 
en el «Boletín Oficial de esta 
provincia.

6 .® Los señoras Alcaldes de 
los pueblos facilitarán al Fiel 
Contraste ó ásu Ayudante, local 
y mueblaje para oficiua en. los 
días que se señalen para la com
probación,personal que les acorn- 
paño en las visitas á domicilio y 
cuantos auxilios soliciten para ei 
mejor cumplimiento de su come
tido.

Recomiendo con interés á todos 
los dependientes de mi Autori
dad, hagan cumplir este servicio 
como se ordena, por las conoci
das ventajas de garantía que 
ofrece ai público y al comercio.

Valladolid 8 de Julio de 1918«
£/ Gobernador.

. Alfonsa ^oôrijw^.
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526lO de Julio de 1918

ADWINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DH La

PROVINCIA DB VALLADOLID.

Matriculas do la OontrUjuolón 
Industrial y d© Oomercio d© ©sta 
provincia quo s© publican ©n ©1 

BOtiEpllV OFIOIAU 
en cumplimiento d© lo dispuesto 

. en el art. 114 del vigente 
Reglamento de diobo tributo.

PUEBLOS.

MEDINA DE RIOSECO.

(Continuación).

Apellidos / nombres de los contribuyentes, 
profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Alonso Serrano, Tomás, Almacén 
de hierro, Saa Juan, 29; 730*80 pe
setas.

Alonso Pernía, Teófilo, Almacén 
de hierro, San Juan, 21; 730'80 pe
setas.

Fernandez Canales, Tomás, Al
macén de aceites, San^ Juan, 20; 
730*80 pesetas.

Silva Garrido, Julian, Almacén 
de aceite, San Juan, 26; 730'80 pe
setas.

Puentes Hermanos, Venta de . al
fombras, L, Alonso, 7; 277*20 pe
setas.

Alvarado Lopez, Juan, Tienda de 
ferretería. Armas, 29; 237*60 pe
setas.

Vega Alvarez Felipe, Vendedor 
de cereales y harinas, San Juan, 30; 
237*60 pesetas.

Nieto, Miguel, Vendedor de ce
reales y harinas, San Juan; 237*60 
pesetas.

Garrido Ramírez, Gerardo, Ven
dedor de cereales y harinas, Pesca
do, 12, 237*60 pesetas.

? Hoyos Igle.sias, Antonio, Vende
dor de cereales y harinas; San Juan; 
237*60 pesetas.

Aguado Gallego, Santiago, Ven
dedor de cereales y harinas, San 
Juan; 237*60 pesetas.

Revuelta Caso, Jacemó, Venta de 
máquinas agrícolas, S. Juan; 237*60 
pesetas.

Garteiz Hermanos, Yermo y Com
pañía, Venta de máquinas agrícolas, 
San Juan; 237*60 pesetas.

Alonso Fernandez, Angel, Venta 
de máquinas agrícolas, ban Juan; 
237*60 pesetas.

Guillermo Foley, Venta de má- 
q,uiaas agrícolas; San Juan; 237*60 
pesetas.

Izquierdo Diez, Gerardo, Vende
dor de tejidos, Plaza Mayor; 214*80 
pesetas-

Castillo Pacio, Vicente, Vende
dor de tejidos; L. Alonso; 214*80 
pesetas.

Diez Muñoz, Juan, Vendedor de 
^®.jidos, Doctrina; 214*80 pesetas.

Viuda de Ramón Castellanos, 
Vendedor de tejidos, R. Martin,- 28; 
214*80 pesetas.

Capa Perez, Felipe, Vendedor de 
’'ejidos, L. Alonso; 214*80 pesetas.

Carbajo Abad, Victoriano, Dro- 
S^eria, L. Alonso, 17; 192 pesetas, 
iglesias Puente, Julián, Drogue- 

^^, L. Alonso, 44; 192 pesetas.
Carnicer Fernandez, Emilio, 

Vetita de camas y lavabos, L. Alou- 
^e; 192 pesetas. *

Maseda Alvarez, Nicolás, Café sin 
^' -^lo'iso; 192 pesetas.

Molina, ^Venceslao; Venta de pes- 
l^‘^es al por mayor, Corro Santo 

emingo; 192 pesetas.

Ramos Graroía, Jesusa, Vinos por 
menor, L. Alonso; 57^60 pesetas.

Cea Gutiérrez, Ezequiel, Vinos 
por menor. Calzada San Miguel; 
57*60 pesetas.

Iglesia Eernaudez, G-uiUermo,Ta
berna, Corro del Matadero; 57*60 
setas.

T^ A^*‘’^®®®’?^ ‘^^^^ p^^^ Ï ^®P®2 barrote, Marcelino, Vinos
Sociedad, L. Alonso, 26; 96 pesetas, i

Oarcia Diez, Isidoro, Café sin co- 1
midas, San Buenaventura; 192 pe
setas. j

Moras Saez, Venancio, Café para | 
Sociedad, Santa María, 10; 96 pe-¡ 
setas.

Fernandez Toimil, Anselmo, 
Quincalla y bisutería por menor, 
L. Alonso; 174 pesetas.

Galvañ Fresno, Andrés, Merce
ría y paquetería, L. Alonso, 39; 
120 pesetas.

Blanco Silva, Anselmo, Tienda 
.de ultramarinos, L. Alonso, 51; 120 
pesetas.

Collazos, Pedro, Su Viuda, Tien
da de ultramarinos, L. Alonso, 63; 
120 pesetas.

venue, y mus 
por menor, L. Alonso; 57*60 pesetas. 

Aguado Carreras, Aniceto, Ven
dedor de yeso, San Juan; 52*80 pe
setas.

García Michelena, Pedro, Vende
dor de yeso, San Juan; 52*80 pe
setas.

García Blanco, Pedro, Vendedor 
de relojes, San Juan; 52*80 pesetas.

Leonardo Rey, su viuda. Vende
dor de calzado, L. Alonso; 52*80 
pesetas.

Antolin Fernandez, Ricarda, Ven
ta de calzado, Especería; 52*80 pe
setas.

San José García, Matilde, Abaces 
ría. Corro del Matadero; 42 pesetas.

Justo Serrano, Florencio, Abace
ría, L. Alonso; 42 pesetas.

Reglero Serrano, Ramón, Abace
ría, M-ediana; 42 pesetas.

Margareto Gaspar, Silverio, Aba
cería; Cueros; 42 pesetas.

Rodrignez Yenes, Fermina, Aba
cería, Ancha; 42 pesetas.

Herrero Yenes, Pedro, Abacería, 
Corro de Santiago; 42 pesetas.

Galvañ Ceijas, Gumersindo, Pa
rador y mesón, San Juan; 42 pe
setas.-

Merino González, Bruno, Tienda 
de ultramarinos, L, Alonso, 27; 120 
pesetas.

Prada Huerta, Juan, Objetos de 
escritorio, L. Alo»?so, 49; 120 pe
setas.

Moras Saez, Venancio, Venta de 
muebles nuevos, Santa Maria 10; 
120 pesetas.

Morellon Falcon, Anselmo, Ven
ta sombreros con obrador, L. Alon
so, 25; 180 pesetas.

Abril Maji'tin, Sergio, Venta de. 
embutidos. Misericordia; 120 pe
setas.

Perez Pascual, Quiliano, Venta 
de sombreros, L. Alonso; 120 pe
setas.

Aldama Nuñez, Leon, Tienda de 
comestibles, Lienzos; 62*40 pesetas.

Martínez Herreras, Martin, Tien
da de comestibles, P. Mayor; 62*40 
pesetas.

Castro Pizarro, José de. Café 20* 
céntimos taza, L. Alonso; 62*40 pe
setas. ,

Fernandez Leon, Lino, Venta de 
carnes, L. Alonso; 62*40 pesetas.

Diez Nuevo, Alberto, Venta de 
carnes, L. Alonso; 62*40 pesetas

Perez Ponce, Acacio, Venta de 
carnes, L. Alonso; 62*40 pesetas.

San José García, Julio, Venta de 
carnes, L. Alonso; 62*40 pesetas. - 

Moratinos Perez, Antonio, Venta 
de carnes, L. Alonso; 62*40 pesetas.

Herrero Caballero, Ambrosio 
Venta de harinas y salvados, San 
Juan; 62*40 pesetas.

Leon Aparicio, Anselmo, Venta 
de harinas y salvados. Estación; 
62*40 pesetas.

Rodríguez Vielva, Federico, Ven
ta de jergas, Santo Domingo; 62*40 
pesetas.’ ’ '

Herrero Pablos, Julián, Taberna, 
San Juan, 8; 57*60 pesetas.

Yenes * Ampudia, Bonifacio, Ta
berna, Estación; 57*60 pesetas.

Carlos Hernández Ríos, su viuda. 
Taberna, Carnicerías; 57*60 pesetas^

Gascon Herrero, Andrés, Taber
na, Carnicerías; 57*60 pesetas.

Hernández Velasco, Miguel, Ta
berna, L. Alonso, 5; 57*60 pesetas.

Silva Heras, Simona, Taberna, 
San Juan; 57*60 pesetas.

Yenes Gaspar, Melitón, Vinos por 
menor, L. Alonso; 57 60 pesetas.

Madruga, Ildefonso, Vinos por 
menor, San Francisco; 57*60 pe
setas.

Ramón García, Enriqueta, Para
dor y mesón, San Juan; 42 pesetas.

Fernandez Zancada Eulogio, Pa
rador y mesón, C. Matadero; 42 pe
setas. ■

Rubio Merino, Carlos, Parador y 
mesón. Plaza Maytrr; 42 pesetas.

Velasco Tobar, Pablo, Parador y 
mesón, San Juan; 42 pesetas.

García Jimenez, Félix, Parador y 
mesón, C. al Matadero; 42 pesetas.

, Brizuela Lorenzo, Emilio, Para
dor y mesón. Corro Santo Domingo; 
42 ! ¡osetas.

BaréeniUa Peral,' Constantina, 
Venta de carbón, D, V. G.^ Esco
bar; 42 pesetas. •

Hernández, Marcelino, Venta de 
pan, Cueros; 31*20 pesetas.

Fuentes Manzano, Epif,auio, Ven
dedor de pescados. Cuesta; 28*80 
pesetas. ,

Rodríguez, Clemente, Vendedor 
de salvados, L. Alonso; 28*80 pe
setas.

García de Toro, Román, Vende
dor de frutas, Empedrada; 28*80, 
pesetas.

Rodríguez Lobo, Aniceto, Vende
dor de frutas, L. Alouao; 28*80 per 
setas,

Velez Olmedo, Fernando, Vende
dor de frutas. Carnicería; 28*80 pe
setas.

Nieto Boada, Mariano, Figón, 
L. Alonso; 28*80 pesetas.

Nieto Vegas, Rogelio, Figón, San 
Juan: 28*80 pesetas.

Viuda de Macario, Herrero, Fi
gón, Pescado; 28*80 pesetas;

González Patín, Mariano, Figón, 
Plaza Mayor; 28*80 pesetas.

Martin Domínguez, Antonio, Fi
gón, L. Alonso; 28*80 pesetas..

Sahagún Centeno, Julian, Figón,' 
Estación Nueva; 28*80 pesetas.

Alfonso Saez, Restituto, Pigon, 
Corro Santiago; 28*80 pesetas.

Velasco, Faustino, Figón, Esta
ción; 28*80 pesetas.

García Fernandez, Olegario, Fi
gón, Antonio Fernandez; 28'80.pe
setas.

Ramón Castellanos, su viuda, 
Agencia de pumpas fúnebres, Ra
món Martin; 1^8*80 pesetas.

Doncel Hernando, Eugenio, 
Agencia de pompas fúnebres. Royo 
Angosto; 148*80 pesetas.

García Sánchez, Valentin, Made
ras de construcción, Mediana; 300 
pesetas.

García, Michelena, Pedro, Made
ras de construcción, San Juan, 300 
pesetas.

García Tejerina, Remigio, Tra
tante en pieles, L. Alonso; 67*20 pe
setas,

Claudio Asensio, su viuda, Espe
culador en granos, San Juan; 540 

! pesetas.
Sucesores de Cazorla, Especula

dor en granos, San Juan; 540 pe
setas.

García Michelepa, Pedro, Espe
culador en granos, San Juan; 540 
pesetas,

Crespo Cantero, Estanislao, Espe
culador en granos, San Juan; 540 
pesetas.

Izquierdo liiez, Gerardo, Venta 
de explosivos fuera de distrito. Pla
za Mayor; 96 pesetas,

Galvao Garrido, Juan, Periódico, 
Ancha; 45*60 pesetas.

Gonzalez Herreras, Mariano, Cole
gio de Segunda enseñanza. Pesca
do; 55*20 pesetas.

García Diez,. Isidoro, Mesa de bi
llar, San Buenaventura; '4Ü‘«O pe
setas. '

Maseda Alvarez, Nicolás, Mesa 
de billar, L. Alonse; 40'80 pesebasí

Círculo de Recreo y Gasino de 
Recreo, mesa de billar, Santa Ma
ría; 40*80 pesetas

El mismo, 4 mesas de tresillo, 
Santa María; 26*40 pesetas.

Maseda Alvarez, Nicolás, 2 me- 
sas de tresillo, L. Alonso; 26*40 pe
setas.

Círculo de Artesanos, 4 mesas de 
tresillo, L, Alonso; 26'40 pesetas.

. Blanco Silva, Anselmo, Carro, 
L. Alonso; 9*60 pesetas.

Fernandez Zancada, Eulogio, Co
che á Mayorga dos caballos 37 ki
lómetros recorrido. Corro del Mata-' 
dero; 232*80 pesetas.

Alfonso Manchado, Emeterio,. 
Tartana dealquiler, Especería; 15*60 
pesetas. •

Carbajo Madrigal, Ventura, 19 
telares comunes, Ganal; 212*80 pe
setas,

El mismo. Batan para la fábrica. 
Canal; 81*20 pesetas.

Moran Julve, Francisco, Taller 
construcción de maquinaria deca
dencia un caballo. Ancha; 280 pe
setas.

Arguello Escudero, Saturnina, 
Fábrica de cuerdas, L. Alonso; 63 
pesetas'.

Blanco Silva, Anselmo, Fábrica 
de cuerdas, L. Alonso; 63 pesetas. 

Merino Hervás, Francisco, Fá
brica de curtidos, 28 metros cúbi
cos, Escoba; 78*40 pesetas.

Lopez Benavides, Pedro, Fábrica 
de curtidos 24 metros cúbicos,Lien
zos, 9; 67*20 pesetas.

Hernández, Hermanos, Fábrica de 
curtidos 30 metros cúbicos, Anto
nio Martin; 84 pesetas.

García Tejerina, Remigio, Fábri
ca de curtidos para cabrío, L. Alon
so, 27; 35*28 pesetas. '

Merino Hervás, Francisco, Moli
no para corteza, Gandil; 22*40 pe
setas.

Lopez Benavides, Pedro,-Molino 
para corteza, Gandil, 22*40 pesetas.

Hernández, Hermanos, Molino 
para corteza, Curiel; 22*40 pesetas.

Domínguez Hernández, Victoria
no, Fábrica de cacharros, Cantare
ros; 53*20 pesetas.

García Sánchez, Valentin, Horno
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para teja 30 metros cribicos, Media- 
na;35‘28pesetas.

Garcia Michelena, Pedro, Horno 
para teja 30 metros cúbicos, San 
Juan; 35'28 pesetas.

Cid Sánchez, Juan, Fábrica de 
harinas, 40 centímetros, Corro Ma
tadero; 1.456 pesetas.

El mismo, Instalación eléctrica 
para la fábrica. Gorro Matadero; 
29'75 pesetas.

Hoyos Iglesias, Antonio, Molino 
de represa con cuatro piedras, San 
Juan; 154 pesetas.

El mismo, Salto de agua, San 
Juan; 11'20 pesetas.

Lopez Arranz, Obdulio, Aparato 
para amasar; L. Alonso; 42 pesetas.

El mismo', Cilindro para afinar, 
L. Alonso; 21 pesetas.

El mismo, Horno de pan, L. Alon
so; 35 pesetas.

Yenes Ampudia, Bonifacio, Apa
rato prra amasar, Villarramiel; 42 
pesetas.

El mismo. Cilindro para afinar, 
Villarramiel; 21 pesetas.

El mismo. Horno de pan, Villa
rramiel; 35 pesetas.

Ballesteros Garrido, Pedro, Apa- 
rato»para amasar, L. Alonso; 42 pe
setas. _

El' mismo. Cilindro para afinar, 
L. Alonso; 21 pesetas.

El mismo. Horno de pan, L. Alon
so; 35 pesetas.

Alonso Romero, Emilio, Taller 
de fundición, .San Francisco; 408'80

El mismo, Instalación eléctrica 
para su taller, San Francisco; 4'73

Viuda de Santaeufeoia, Máquina 
de imprimir 100 hojas, L. Alonso; 
282'80 pesetas.

Brizuela Moreno; Roberto; Má
quina de imprimir, 100 hojas, Ra
món Martin; 282'80 pesetas.

Soto Ruiz, Gabriel, Taller de 
construcción de coches, L. Alonso; 
361'20 pesetas,

Alonso Negro, Roberto, Taller de 
construpcion de coches. Cantareros; 
361'20 pesetas. .

Vicente Gonzalez, Emilio, Fábri
ca de luz eléctrica, San b'rancisoo; 
1,733'40

Blanco Silva, Anselmo, Fábrica 
de bebidas gaseosas, L. Alonso; 
62'72 pesetas.

Castro Pizarro, Vicente, Farma
céutico, L. Alonso; 110'88 pesetas.

Mora Yañez, Ricardo Luis/ Far
macéutico, Román Martin; 110'88 
pesetas..

Rodríguez Gago, Terencio,, Far
macéutico, L. Alonso; 110'88 pesetas.

Tricio Isasmendi, Calixto, Vete
rinario, San Juan; 65'44 pesetas.

Gallego Arroyo, Bernardino, Ve
terinario, San Juan; 65'44 pesetas.

García Rodriguez,- Vicente, Ve
terinario, Santo Domingo; .55'44 pe
setas.

García Sánchez, Valentin, Agri
mensor, Mediana; 73'08 pesetas.

Valencia Castañeda, Benito, Abo
gado, Canal; 157'26 pesetas.

Artero A^aldés, Agapito, Aboga
do, Lienzos; 157'25 pesetas.

Rivas Cuadrillero, Mateo, Aboga
do, Madrid; 157'25 pesetas.

Amigo Torres, Félix, Abogado, 
Doctor Isidro; 157'25 pesetas.

Gonzalez Garrido, Justo, Aboga
do, Corro al Matadero; 157'25 pe
setas.

Fernandez Quejido, Anacleto, Es
cribano de actuaciones. Plaza Mayor,' 
90'72 pesetas.

Miranda Calzado, Florencio, No
tario, Dr. Isidro; 249'48 pesetas.

Cabezas Diez, Remigio, Procura
dor, Cantareros; 98'78 pesetas.

Peroz Pascual, Quiliano, Procu
rador, L. Alonso; 98'78 pesetas.

Martínez, Tomás, Procurador, 
Pescado; 98'78 pesetas.

Juez Muninicipal, Plaza Mayor; 
70'66 pesetas.

Ulloa García, Urbano, Confitero, 
L. Alonso; 120 pesetas.

Ulloa García, Modesto, Confitero, 
L. Alonso; 120 pesetas.

Marina, Ciríaco, Confitero, Ra
món Martin; 120 pesetas.

Prieto Ceijas, José, Confitero,, 
L. Alonso; 120 pesetas.

Novo Marina, Félix, Confitero, 
Lienzos; 120 pesetas.

Paniagua Tartilan,, Maximino, 
Guarnicionero, L. Alonso; 64'80 pe
setas.

Concejo Novo, Aurelio, Guarni
cionero, San Juan; 64'80 pesetas.

Esfefanía Hurtado, Jesús, Guar
nicionero, L. Alonso; 64'80 pesetas.

Herrero Caballero, Ambrosio, 
Guarnicionero, San Juan; 64'80 pe
setas.

Alfonso Manchado, Emeterio; 
Guarnicionero, Especería; 64'80 pe
setas.

Chamorro, José, Fotógrafo, Royo 
Angosto; 64'80 pesetas.

Hernández Torres, Miguel, Tala
bartero, S. Juan; 43'20 pesetas.

Rodríguez Lobo, Aniceto, Talar 
bartero, L. Alonso; 43'20 pesetas.

Martínez Cartón, Juan, Barbero, 
Ramón Martin; 28'80 pesetas.

Ortega García, Leon, Barbero, 
L. Alonso; 28'80 pesetas.

Yenes Caballero, Luis, Barbero, 
L. Alonso; 28'80 pesetas,/

Mañanes García, Asterio, Barbe
ro, L. Alonso; 28'80 pesetas.

García San José, Pablo, Barbero, 
L. Alonso; 28'80 pesetas.

Martínez Aguado, Segundo, Bo
tero, San Juan; 28'80 pesetas.

Alonso Fernandez, Angel, Car
pintero, San Juan; 28'80 pesetas.

Doncel Hernando, Eugenio, Car
pintero, Royo Angostó; 28'80 pe
setas.

Moras Saez, Venancio, Carpinte
ro, L, Alonso; 28'80 pesetas.

Concellon Rodríguez, Matías, Ca
rretero, Ancha; 28'80 pesetas.

Cancio, Julián, Carretero, Corra 
del Matadero; ‘28'80 pesetas.

Dios, Deodoro de. Carretero, Corro 
del Matadero; 28'80 pesetas.

Gómez Ruiz, Nicasio, Cestero, 
L. Alonso; 28'80 pesetas.

Alvaredo Lopez, Juan, Herrero, 
Armas; 28'80 pesetas.

Lopez Castillo, Emilio, He.rrero, 
Castrillo; 28'80 pesetas.

Alonso Guerrero, Romualdo, He
rrero, Ancha; 28'80 pesetas.

Toribio Galvañ, Saturnino, He
rrero, L. Alonso; 28'81» pesetas.

Rodríguez, Matías, Herrero, An
tonio Martin; 28'80 pesetas.

Fernandez Valdeón, Ruperto, He
rrero, Nueva; 28'80 pesetas..

Sa)i José García, Julio, Herrería 
con una máquina movida mecánica- 
mente, Dr. Isidro; 78'80 pesetas. .

García Fernandez, Benito, Cerra
jería mecánica. Armas; 28'80 pe
setas.

Ubal Anguita, Pedro, Sastre, Pla
za Mayor; 28'80 pesetas.

Ubal Estefanía, Juan, Sastre, Lá
zaro Alonso; 28'80 pesetas. .

Guinea Ariza, Leonardo, Sastre, 
L. Alonso; 28'80 jiesetas.

Tomé Valverde, Saturio, Sastre, 
R. Martin; 28'80 pesetas.

Toro, Amando de. Sastre, Lien
zos; 28'80 pesetas.

Alonso Villacorta, Román, Sas
tre, R. Martin; 28'80 pesetas.

Novo Marina, Félix, Compositor 
de relojes, R. Martin; 28'80 pesetas.

Sánchez, Julio, Compositor de re
lojes, San Juan; 28'80 pesetas.

García Pastor, Juan, Zapatero, 
Especería; 28'80 pesetas.

Choya Zancada, Pedro, Zapatero, 
L. Alonso; 28'80 pesetas,

Galvañ Concejo, Ceferino, Zapa
tero, R. Martin; ‘28'80 pesetas.

Novo Marina, Jacinto, Instala
dor eléctrico,C. St.® Domingo; 28'80 
pesetas.

Martin Domínguez, José, Horno 
de pan. Cantareros; 28'80 pesetas.

Martínez Rodríguez, Nicolás, 
Venta de tocino, A. Martínez; 16'60

Rodríguez Vielva, Aniano, Hor
no de pan por retribución sin ven
ta, Ancha; 7'20 pesetas.

Perez, Ezequiel, Horno de pan 
por retribución sin venta, R. An
gosto; 7'20 pesetas.

Alvarez, Luisa, Venta de frutas 
en puesto fijo, L. Alonso; 7'20 pe
setas-

San José, Petra, Venta de frutas 
en puestofijo,L. Alons o; 7'20pesetas.

Fernandez, Patricia, Venta de 
.frutas en puesto fijo, L. Alonso; 7'20 
pesetas. ,

Francisco, Martina, Venta de fru
tas en puesío fijo, L. Alonso; 7'20 
pesetas.

Domínguez Lorenza, Venta de 
frutas en puesto fijo, L. Alonso; 7'20 
pesetas.

San José, Isidoro, Venta de fru
tas en puesto fijo, L. Alonso; 7'20 
pesetas,

Fernandez Estefanía, Luis, Sille
tero en ambulancia, San Francisco; 
7“20 pesetas.

Aguado Carrera, Aniceto, Corre
dor, San Juan; 60 pesetas.

Fernandez Gonzalez, Manuel, Pa
rada con un caballo y 2 burros, An
tonio Martínez; 78 pesetas.

Vázquez Caramanzana, Pedro, 
Carro transporte con unacaballería, 
Royo Angosto; 14'40 pesetas.

Gonzalez Patin, Manuel, Carro 
transporte con una caballería, Vi
llarramiel; 14'40 pesetas.

Rebollo Patricio, Vendedor de 
leche de vaca, Nueva; 21'60 pesetas.

Gonzalez Merino, Nicolás, Ven
dedor de leche de vaca, Lienzos; 
21'60 pesetas.

Anciones Garrido, Angel, Dos va
cas de leche y su venta, San Juan; 
‘21'60 pesetas.

Margareto Martínez, Lino, Una 
vaca de leche y.su venta, L. .Alon
so; 10'80 pesetas.

García García, Cándido, Dos va
cas de leche y su venta, Candil; 
21'60 pesetas.

Delgado Arias, Anastasio, Tres 
vacas de leche y zsu venta, Pinilla; 
32'40 pesetas.

San José García, Julio, Dos va
cas de leche y su venta, Dr. Isidro; 
21'60 pesetas.

Galvan Blanco, Florencio, Dos 
vacas de leche y su venta, San Mar
cos; 21'60 pesetas.

Alvarez, Heliodoro, Una vaca de 
leche y venta de ella, Nueva; 10'80 
pesetas.

Benavides, Manuel, Una vaca de 
leche y venta de ella, Palmero; 10'80 
pesetas.-

Fernandez Rueda, Prudencio, 
Tres vacas de leche y su venta, An- 

» tonio Martin; 32'40 pesetas.

Rodríguez Serrano, Fernando, 
Una vaca de leche y su venta, San 
Juan; 10'80 pesetas.

Velasco Tobar, Pablo, Una vaca 
de leche y venta de ella, San Juan; 
10'80 pesetas.

Fernandez Toimii, Basilio, Venta 
en ambulancia de cintas y galo»es, 
San Buenaventura; 24 pesetas.

(Se contimiará)

ti«uayMni
Núm. 1.143.

Castrillo de Duero.
Por defiiQcioQ del que la de- 

sempeSaba so halla vacante la 
plaza de Médico titular de este 
pueblo, con la dotación anual de 
750 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos munici
pales, por la asistencia de una á 
treinta familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias ante esta Alcaidia de- 
bidamente reintegradas dentro 
del plazo de treinta días á contar 
desde su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia,pasados 
los cuales se proveerá.

Castrillo de Duero 22 de Junio 
de 1918.—Sl Alcalde, Faustino 
Rodríguez del Pozo.—El Secreta
rio, Juan Mareos Quinzaños.

NúM. 1.140.
Zia Union de Campos.

Fijadas definitivamente Ias 
cuentas municipales de los ejer
cicios de 1916 y 1917, con los do
cumentos que las justifican, pre
via censura dei Sr. Regidor Sín- 
dicho, se hace público que Ias 
mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio dequincedías, 
al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarías y producir ¡as 
reclamaciones que estimen con
venientes, transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

La Union de Campos 6 de Julio 
de 1918.—El Alcalde, Mauricio 
Sevillano. '

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 1.137.
Martin, María de los Dolores, 

conocida por Bienvenida Labra
dor Mulas, domiciliada última
mente en Valladolid, comparece
rá en término de quinto día ante 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, (Secretaría del señor 
Nuñez), para prestar declaración 
en causa por corrupción de me
nores, instruida por dicho Juz
gado. '

Valíadolid 5' de Julio de 1918.
—El Secretario, Gregorio Nuñez.

Imprenta del Hospicio provincial
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